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INTRODUCCIÓN

1. En 1997 siguió presidiendo el Comité de Acuerdos Comerciales Regionales el Sr. J. Weekes
(Canadá). Ocuparon la Vicepresidencia el Sr. M.-J. Berthet (Uruguay), el Sr. S. Harbinson
(Hong Kong), el Sr. J. Ravaloson (Madagascar) y el Sr. L. Willems (Bélgica), y en la última parte
del año el Sr. C. Bouah-Kamon (Côte d'Ivoire) y el Sr. J.-M. Noirfalisse (Bélgica) sustituyeron al
Sr. Ravaloson y al Sr. Willems.

2. Para finales de año el Comité habrá celebrado ocho reuniones. Las actas de estas reuniones
figuran en la serie de documentos WT/REG/M/8-15. Se han realizado también algunas consultas
informales.

3. El Comité prosiguió su labor durante 1997 de conformidad con su mandato.1

EXAMEN DE LOS ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES

Procedimientos para facilitar y mejorar el proceso de examen

4. Con arreglo al punto c) de su mandato, el Comité desarrolló una labor encaminada a facilitar
y uniformar la presentación de información para el examen de los acuerdos comerciales regionales
que liberalizan el comercio de servicios. En su décima reunión, el Comité tomó nota de las directrices
del Presidente, de carácter voluntario y no vinculante, que figuran en el "Modelo uniforme para la
presentación de información sobre acuerdos de integración económica".2 Este documento refleja en
gran medida el "Modelo uniforme para la presentación de información sobre acuerdos comerciales
regionales"3, del cual el Comité tomó nota en 1996. Desde que el Comité tomó nota de los modelos
uniformes, las partes en la mayoría de los acuerdos comerciales regionales que se examinan han optado
por presentar la información siguiendo el modelo, lo que ha permitido un proceso de examen más
estructurado y simplificado.

1En el documento WT/L/127 figura la Decisión del Consejo General por la que se estableció el Comité de
Acuerdos Comerciales Regionales y en la que se expone su mandato.

2WT/REG/W/14.

3WT/REG/W/6.
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5. También en la décima reunión, el Comité tomó nota del documento de carácter voluntario y
no vinculante presentado por el Presidente con el título "Directrices relativas a los procedimientos para
mejorar y facilitar el proceso de examen".4 En las Directrices se subraya la importancia de que el
Comité reciba con prontitud y continuidad información sobre los acuerdos comerciales regionales y
se establecen algunas pautas para orientar el proceso. Las directrices exponen un nuevo enfoque de
los informes sobre los exámenes, que constarían así de una "parte fáctica", basada en actas resumidas
de las declaraciones formuladas por las delegaciones durante el examen, y de las "conclusiones" del
Comité de conformidad con el mandato del examen.

Progresos en la realización de los exámenes

6. Con arreglo al punto a) de su mandato, el Comité debe examinar los acuerdos comerciales
regionales que le hayan remitido el Consejo del Comercio de Mercancías, el Consejo del Comercio
de Servicios o el Comité de Comercio y Desarrollo, según el tipo de acuerdo.

7. En 1997, el Comité ha podido reducir el trabajo acumulado y abordar nuevos acuerdos que
se le han remitido. El Comité ha concluido el examen fáctico de 26 de los 45 acuerdos comerciales
regionales remitidos hasta el momento5 y ha avanzado considerablemente en el examen de 12 más;
el examen de los siete restantes, que se sometieron al Comité en el otoño, está previsto para el año
próximo (véase el apéndice).

8. Ha comenzado ya el proceso de elaboración de las conclusiones para 20 acuerdos comerciales
regionales cuyos exámenes fácticos han finalizado.

PRESENTACIÓN DE INFORMES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ACUERDOS

9. Para cumplir el punto b) de su mandato, el Comité ha celebrado debates, sobre la base de una
nota informal presentada por la Secretaría y de un seguimiento de la propuesta del Presidente, para
considerar la mejor manera de dinamizar la presentación de informes relativos a los acuerdos comerciales
regionales. El debate continuará en la reunión del Comité del mes de diciembre.

10. En este contexto, el Comité ha comenzado a examinar una lista preparada por la Secretaría
de los acuerdos comerciales regionales notificados al GATT/OMC actualmente vigentes.

CONSECUENCIAS SISTÉMICAS DE LOS ACUERDOS E INICIATIVAS COMERCIALES
REGIONALES SOBRE EL SISTEMA MULTILATERAL DE COMERCIO Y LA
RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE ELLOS

11. De conformidad con el punto d) de su mandato, la labor del Comité se centró durante la primera
parte del año en la identificación de las cuestiones sistémicas planteadas por los exámenes de los acuerdos
comerciales regionales, debates sistémicos o comunicaciones escritas. Tras haber determinado cuáles
de estas cuestiones deberían incluirse en una lista recapitulativa en desarrollo6, el Comité comenzó

4WT/REG/W/15.

5Hasta la fecha, el Consejo del Comercio de Mercancías ha remitido al Comité 37 acuerdos comerciales
regionales, el Consejo del Comercio de Servicios le ha remitido siete y el Comité de Comercio y Desarrollo,
uno.

6WT/REG/W/12 y Corr.1 y WT/REG/W/16.
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a estudiar enfoques para analizar estas cuestiones. A raíz de una serie de consultas informales, el Comité
convino en su decimotercera reunión en adoptar el enfoque siguiente7: en primer lugar, la Secretaría
ha de recoger y distribuir información fáctica sobre los acuerdos comerciales regionales; en segundo
lugar, el Comité abordará las cuestiones sistémicas con un enfoque triple, que abarque análisis jurídicos
de las disposiciones pertinentes de la OMC, comparaciones horizontales de los acuerdos comerciales
regionales y debates sobre aspectos económicos y contextuales de los acuerdos comerciales regionales.
Los documentos que preparen los Miembros y la Secretaría servirán de base para estos debates.

12. En la decimocuarta reunión, se debatieron sobre los conceptos de "las demás reglamentaciones
comerciales"y"loesencial de los intercambioscomerciales". Dosdelegacionespresentarondocumentos
sobre estas cuestiones y la Secretaría facilitó notas documentales relativas a la cuestión de las demás
reglamentaciones comerciales.8 Para alentar a los Miembros a que se preparen para un debate más
a fondo, se enviarán aerogramas indicando los temas y apartados que figuran en el orden del día de
las reuniones futuras.

CONCLUSIÓN

13. El Comité ha hecho progresos en la ejecución de su mandato. Se ha dedicado una gran parte
del tiempo al examen pormenorizado de acuerdos comerciales regionales concretos. En esos casos,
la utilización de los Modelos uniformes y de las Directrices permitió emplear el tiempo y los recursos
disponibles con mayor eficacia. En consecuencia, el Comité ha podido despachar un volumen
considerable de trabajo acumulado (ha realizado la labor de los 32 grupos de trabajo a los que sustituyó)
y ha iniciado asimismo 13 exámenes más. En la esfera de las cuestiones sistémicas, el Comité ha sentado
una sólida base sobre la cual seguirá trabajando.

7WT/REG/M/13, párrafos 5 y 6.

8WT/REG/W/17 y Add.1 (notas de la Secretaría), WT/REG/W/18 (Australia) y WT/REG/W/19 (Hong Kong,
China).
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APÉNDICE

Situación del examen de los acuerdos comerciales regionales

Acuerdos comerciales regionales examinados en 1997 (38)

Acuerdo Situación del examen

Ampliación de la CE-Mercancías Examen fáctico en curso

CE-República Checa Examen fáctico finalizado

CE-Hungría Examen fáctico finalizado

CE-Polonia Examen fáctico finalizado

CE-República Eslovaca Examen fáctico finalizado

CE-Bulgaria Examen fáctico finalizado

CE-Rumania Examen fáctico finalizado

CE-Estonia Examen fáctico finalizado

CE-Letonia Examen fáctico finalizado

CE-Lituania Examen fáctico finalizado

CE-Turquía Examen fáctico en curso

CE-Islas Feroe Examen fáctico en curso

AELC-Hungría Examen fáctico finalizado

AELC-Israel Examen fáctico finalizado

AELC-Polonia Examen fáctico finalizado

AELC-Bulgaria Examen fáctico finalizado

AELC-Rumania Examen fáctico finalizado

AELC-Eslovenia Examen fáctico finalizado

AELC-Estonia Examen fáctico finalizado

AELC-Letonia Examen fáctico finalizado

AELC-Lituania Examen fáctico finalizado

TLCAN-Mercancías Examen fáctico finalizado

MERCOSUR Examen fáctico en curso

Canadá-Israel Examen fáctico finalizado

Islandia-Islas Feroe Examen fáctico finalizado

Noruega-Islas Feroe Examen fáctico finalizado

Suiza-Islas Feroe Examen fáctico finalizado
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Acuerdo Situación del examen

ACELC9 Examen fáctico en curso

Eslovenia-Bulgaria Examen fáctico en curso

República Checa-Bulgaria Examen fáctico en curso

República Eslovaca-Bulgaria Examen fáctico en curso

TLCAN-Servicios Examen fáctico finalizado

ANZCERTA-Servicios Examen fáctico en curso

Unión Europea-Servicios Examen fáctico en curso

Ampliación de la CE-Servicios Examen fáctico en curso

CE-Hungría-Servicios Examen fáctico en curso

CE-Polonia-Servicios Examen fáctico en curso

CE-República Eslovaca-Servicios Examen fáctico en curso

Otros acuerdos comerciales regionales sujetos a examen (7)

Acuerdo Situación del examen

CE-Eslovenia Examen fáctico no iniciado

CE-Organización para la
Liberación de Palestina

Examen fáctico no iniciado

Canadá-Chile Examen fáctico no iniciado

República Checa-Letonia Examen fáctico no iniciado

República Checa-Lituania Examen fáctico no iniciado

Eslovenia-Estonia Examen fáctico no iniciado

Rumania-Moldova Examen fáctico no iniciado

9Con la adhesión de Eslovenia y Rumania al ACELC, los acuerdos bilaterales siguientes, notificados con
anterioridad a la OMC, dejan de ser vigentes: Eslovenia-República Checa, Eslovenia-Hungría, Eslovenia-República
Eslovaca, República Checa-Rumania y República Eslovaca-Rumania.




